
BOE núm. 62 Sábado 12 marzo 1988 7943

6509

6510

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
CORRECC/ON de errores de la Resolución de -4 de
marzo de /988 de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. por Ja que se aprupban las
bases, baremos de mé,üos generales y modeJos Q que
deberá ajustarse la tramitación del concurso general
de traslados. para provisión deflnitiva de puestos de
trabajo vacames. reservados a funcionarios de Admi
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el odloletín Oficial del Estad"" numero 61, de fecha
11 de marzo de 1988, páginas 7783 a 7785. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en la fuma, donde dice: «... 1 de
marzo de 1988 ....., debe decir. «... 4 de marzo de 1988 ...•.

UNIVERSIDADES
RESOLUc/ON de 18 de febrero de 1988, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan
concursos para la provisión de diversas plazas de
profesorado universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (<<Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 21 de agosto), por el que se publican los
Estatutos de Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las pJazas que
5e relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo di~uesto en la Ley
Onlánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín OficlOl del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del ESlado> de 11 de
julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial del
ESlado> de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en dichas
disposiciones por la legislación viJenle de funcionarios civiles del
Estado, y le tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al dtado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos genenles:

al Ser español.
b) Tener cumplidos díeciocho anos y no haber cumpli<lo los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además de las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria. estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de
Profesor titular de Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir. además, las condiciones señaladas en el artículo 4_°,
apartado 1, letra e). del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de

Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatori~, mediante ins~ncia

según modelo que figura como anexo 11. ~lda.me~te cumph!11;en
tada, junto con los documentos que acrediten reUDlr los requisitOS
específicos indicados en la base Un.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por
aquellos candidatos que hayan obtenido la plaza, antes de su
nombramiento. Los que ya tuneran la .CO~lclón de funClonanos
públicos de carrer.a estaran exentos de ,usn~~r tales ~.um~t05
y requisítos. debiendo presentar certlficaCl~:m del Min~5~o u
Organismo del que depe'.'dan, que. acreebte su condiCló.n de
funcionarios. y cuantas arcunstanetas consten en la bOJa de
seTVici05.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará en los
señalados con la letra 8) de la base tres, mediante fotocopia
compulsada del título co~ndicnte.O del justificante del abono
de sus derechos, y en los indicados con la letra b). por medio de las
certificaciones oportunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi1ita
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas ~r derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá. unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico. éste será dirigido a la citada Habilitación-Papduría.
haciendo constar en el talanrillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Málaga. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis.
trativo. remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos. con indicación de las causas de exclusión.
Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos. los interesados podrán presentar ante el Rector, en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de
la mencionada relación, las reclamaciones que consideren o~rtu

nas. Resueltas las mismas. en su caso, la relación de admítJ.dos y
excluidos adquirirán la condición de defmitiva

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución
Que deberá ser notificada a todos los interesados ron una antelación
mínima de Quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulare¡ de la Comisión y, ~n s\:, .caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de consUtuclon de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a panicipar en el concurso.
para realizar el acto de presentación de los ~oncursa~tes y con
sei'lalamiento del día. bora y lugar de celebraCión de dicho acto.

Siete.-En el acto de ~resentación los concursantes entregarán al
-Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 dese¡>tiembre.
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 deJUDIO, en su
caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univ~rsi
dad, en el plazo de Quince días hábiles siguientes al de conc1ulT la
actuación de la Comisión. por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer enferm~d DI
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funCiOnes
correspondientes a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial o la Consejería, según proceda. competentes
en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local ni de las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas, en vinud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públic?~ de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y reqUISItos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organism? del
que de-pendan, acreditativa de su condición de. funcionanos y
cuantas circunstancias consten en la hoja de serviCIOS.

Málaga, 18 de febrero de 1988.-EI Rector, José Maria Martin
Delgado.


